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Asunto: Requerimiento aclaración de las subsanaciones en el expediente de contratación 
“SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE “ENLACE 
EN EL P.K. 13 + 300 DE LA CARRETERA M-506 Y ACCESOS A FUENLABRADA”.

De conformidad con lo acordado por la Mesa de Contratación de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras en su reunión del día 23 de junio de 2022, se pone en su 
conocimiento que los miembros de la Mesa de contratación a la vista de las discrepancias entre 
el DEUC presentado en el sobre nº1 y el DEUC presentado en contestación al requerimiento de 
subsanación, acuerdan solicitar, en virtud del art. 95 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, aclaración respecto a si la empresa tiene previsto recurrir a la capacidad de 
BIGANTEC CONSULTORIA SL para acreditar la solvencia, o si por el contrario solo va a 
disponer de ella como subcontratista.

Para la aclaración solicitada se acuerda conceder un plazo de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación del correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día 
del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
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